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C/ Catedrático Eugenio Úbeda, nº 3. 
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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENT E Y MAR 
MENOR, POR LA QUE SE FORMULA INFORME AMBIENTAL 
ESTRATÉGICO DE LA MODIFICACIÓN NÚM. 24 DEL PLAN GEN ERAL 
MUNICIPAL DE ORDENACIÓN DE MULA ( EAE20170014). 
 
 
De conformidad con las determinaciones establecidas en la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental (la ‹‹Ley de Evaluación Ambiental››) el Avance de 
la Modificación Puntual núm. 24 del Plan General Mu nicipal de Ordenación de 
Mula , debe someterse previamente, a su aprobación, al procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica simplificada, al encontrarse encuadrada entre los supuestos 
previstos en el artículo 6.2.a de la indicada ley, por ser una modificación menor de un 
plan de carácter urbanístico.  
 
A través del procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada  se 
determinará si la Modificación Puntual núm. 24 del Plan General Municipal de 
Ordenación de Mula, no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los 
términos que se establezcan en el Informe Ambiental Estratégico; o bien, si es preciso 
el sometimiento al procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria, porque 
pueda tener efectos significativos sobre el medio ambiente. 
 
De acuerdo con lo expuesto, se procede a emitir este informe ambiental estratégico , 
de conformidad con las determinaciones establecidas en la legislación vigente en la 
materia. 
 
1. CARACTERÍSTICAS DE LA MODIFICACION DEL PLAN GENE RAL. 
 
De acuerdo con la documentación aportada por el Ayuntamiento de Mula, lo que se 
pretende con la modificación núm. 24 del Plan General Municipal de Ordenación de 
Mula es regular las ordenanzas del suelo no urbanizable (5aI, 5aII, 5aIII, 5b y 5c), que 
afectaría a la totalidad del municipio de Mula y que incluirán las siguientes condiciones 
en cuanto a los usos y áreas: 
 
“…/…  
Usos incompatibles: Industrias de trasformación 
 En relación con los usos vinculados a los depósitos de residuos o materias de 
cualquier tipo, definitivos o provisionales (vertederos, escombreras, plantas de 
revalorización, plantas de transferencia de residuos y similares) y las actividades de 
transformación que van más allá de las que son propias de los productos que se 
generan en el medio rural, éstas deberán ubicarse a más 2'5 km de distancia de 
cualquier núcleo urbano: Mula, pedanías o núcleos de agregado rural. 
 
Los residuos de origen minero se seguirán rigiendo por su normativa específica sin 
verse afectados por lo anteriormente indicado…/…”. 
 
 

RO
SA

UR
O

 M
ES

EG
UE

R,
 C

O
NS

O
LA

CI
Ó

N
24

/0
6/

20
19

 1
2:

26
:1

5

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-7
54

51
78

a-
96

6b
-f

c6
b-

c1
27

-0
05

05
69

b6
28

0



 
 
 
 
 
 
 
  
 

Página 2 de 52 
 
 
 
  

Región de Murcia  
Consejería de Empleo, Universidad, Empresa y Medio Ambiente. 
Dirección General de Medio Ambiente y Mar Menor 

 
C/ Catedrático Eugenio Úbeda, nº 3. 
30008 MURCIA 

 

RO
SA

UR
O

 M
ES

EG
UE

R,
 C

O
NS

O
LA

CI
Ó

N
24

/0
6/

20
19

 1
2:

26
:1

5

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-7
54

51
78

a-
96

6b
-f

c6
b-

c1
27

-0
05

05
69

b6
28

0



 
 
 
 
 
 
 
  
 

Página 3 de 52 
 
 
 
  

Región de Murcia  
Consejería de Empleo, Universidad, Empresa y Medio Ambiente. 
Dirección General de Medio Ambiente y Mar Menor 

 
C/ Catedrático Eugenio Úbeda, nº 3. 
30008 MURCIA 

 
 
 
 
 
 
 

RO
SA

UR
O

 M
ES

EG
UE

R,
 C

O
NS

O
LA

CI
Ó

N
24

/0
6/

20
19

 1
2:

26
:1

5

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-7
54

51
78

a-
96

6b
-f

c6
b-

c1
27

-0
05

05
69

b6
28

0



 
 
 
 
 
 
 
  
 

Página 4 de 52 
 
 
 
  

Región de Murcia  
Consejería de Empleo, Universidad, Empresa y Medio Ambiente. 
Dirección General de Medio Ambiente y Mar Menor 

 
C/ Catedrático Eugenio Úbeda, nº 3. 
30008 MURCIA 

2. TRÁMITE Y CONSULTAS A LAS ADMINISTRACIONES PÚBLI CAS AFECTADAS 
Y PERSONAS INTERESADAS.  
 
El Ayuntamiento de Mula, actuando como promotor y órgano sustantivo, con registro de 
entrada en la CARM de fecha 26 de mayo de 2017 traslada, en cumplimiento de lo 
dispuesto en art. 163 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y 
urbanística de la Región de Murcia, Documento Ambiental Estratégico, y ejemplar del 
Avance de la Modificación Puntual núm. 24 del Plan General Municipal de Ordenación 
de Mula, que afecta a las Ordenanzas 5b y 5c del Suelo No Urbanizable en relación a 
ciertos usos y obras.  
 
Con fecha 23 de junio de 2017 se aporta nueva documentación (Avance de la 
Modificación Puntual, Documento Ambiental Estratégico modificados e Informe 
Jurídico), con el fin de ampliar la Modificación núm. 24 del PGMO de Mula, que 
afectaría a las Ordenanzas 5aI, 5aII, 5aIII, 5c y 5c del Suelo No Urbanizable en relación 
a ciertos usos y obras. 
 
Con fecha de Registro de Salida 05 de marzo del 2018 (NRS33555), se notifica al 
órgano sustantivo que la tramitación del procedimiento de evaluación estratégica 
simplificada está sometida a una tasa cuyo devengo se produce en el momento de su 
inicio, de la misma forma se le comunica que para poder analizar de forma adecuada 
las afecciones ambientales de la actuación, es necesario que remitan una cartografía 
digital precisa, la cual debe aportarse en archivos de formato CAD/SIG compatible (dxf 
o shp) que recojan la ubicación exacta de las distintas obras previstas en el proyecto, 
debidamente georreferenciadas en coordenadas UTM ETRS89. 
 
Con fecha 22 de marzo de 2018 se remite justificante de la tasa, no adjuntando la 
cartografía requerida, alegando que la cartografía digital interesada para el análisis de 
las afecciones ambientales de dicha actuación, sería la misma que la utilizada para la 
Modificación núm. 25 cuya evaluación ambiental estratégica se está tramitando, por lo 
que se procederá a realizar la valoración de la actuación con la cartografía que se 
dispone. 
 
Con fecha de registro de salida el 22 de mayo de 2018 (NRS90100321809) se notifica 
al Ayuntamiento de Mula, que para poder continuar con la tramitación del 
procedimiento, deberá remitir a esta Dirección General certificado del Pleno de la 
Corporación Municipal para las ordenanzas 5aI “Agrícolas de regadío”, 5aII ”Zona 
regable de Yéchar” y 5aIII ”Restos de regadíos”, con indicación de que, si así no lo 
hiciera se actuará de conformidad con el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Con fecha de registro de entrada el 30 de mayo de 2018, se remitió certificado del 
Pleno de la Corporación, de fecha 26 de junio del 2017 en el que se adoptó el ampliar 
la Modificación Puntual n.º 24 del PGMO de Mula, 5aI, 5aII, 5aIII. 
 
El Plan General Municipal de Ordenación de Mula se aprobó definitivamente por orden 
resolutoria del Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Ordenación del Territorio de 
la CARM, de fecha 25 de abril de 2001. 
 
Una vez revisada la documentación aportada, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 30.1 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se remitió 

RO
SA

UR
O

 M
ES

EG
UE

R,
 C

O
NS

O
LA

CI
Ó

N
24

/0
6/

20
19

 1
2:

26
:1

5

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-7
54

51
78

a-
96

6b
-f

c6
b-

c1
27

-0
05

05
69

b6
28

0



 
 
 
 
 
 
 
  
 

Página 5 de 52 
 
 
 
  

Región de Murcia  
Consejería de Empleo, Universidad, Empresa y Medio Ambiente. 
Dirección General de Medio Ambiente y Mar Menor 

 
C/ Catedrático Eugenio Úbeda, nº 3. 
30008 MURCIA 

la solicitud de informe a las Administraciones públicas afectadas y a las personas 
interesadas que se indican en la siguiente tabla, a la vista del informe emitido por el 
Servicio de Información e Integración Ambiental de fecha 14 de septiembre 2018, 
poniendo a su disposición la documentación que obra en el expediente. 
 
 
 

ENTIDADES 
 

CONSULTA 
 

RESPUESTA1 
 

 
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA. 
(Ministerio de Transición Ecológica).  
 

 

 
26-09-2018 

 
22-02-20192 

 
 
 

25-02-2019 
 
 

 
D.G. DE BIENES CULTURALES. 
 (Consejería de Turismo y Cultura). 
 

 
26-09-2018 

 

 
13-11-2018  

 

 
D.G DE MEDIO NATURAL 
(Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio 
Ambiente). 
 
OFICINA DE IMPULSO SOCIOECONÓMICO DEL MEDIO 
AMBIENTE. 

 
 Cambio climático  

                   
 Biodiversidad          

       
 Espacios protegidos 

 
S.D.G. DE POLITICA FORESTAL. 
 
 

 

 
 
 
 

25-09-2018 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

25-09-2018 
 

20-02-20193 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

24-01-2019 
 

30-11-2018 
 

30-11-2018 
 
 
 
 

11-03-2019 
 

 
D.G. DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS.  
(Consejería de Presidencia). 
 
 

 
25-09-2018 

 

 
11-03-2019 

 
D.G. DE ORDENACION DEL TERRITORIO, ARQUITECTURA Y 
VIVIENDA.  
(Consejería de Fomento e Infraestructuras). 
 

 
25-09-2018 

 
01-10-2018 

 

 
D.G. DE CARRETERAS.  
(Consejería de Fomento e Infraestructuras). 
 

 
25-09-2018 

 
28-09-2018 

   

                                                           
1 Como fecha de respuesta se toma la generada en el registro de entrada de la CARM o firma de la comunicación 
interior, o validación de la comunicación interior por el SIIA. 
2 Fecha de reiteración a tenor del artículo 30.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 
3 Fecha de reiteración a tenor del artículo 30.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 
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D.G. DE SALUD PÚBLICA Y ADICCIONES.  
(Consejería de Salud). 
 

25-09-2018 05-11-2018 

 
D.G. DE ENERGIA Y ACTIVIDAD INDUSTRIAL Y MINERA. 
(Consejería de Empleo, Universidades, Empresa Y Medio 
Ambiente). 
 

 
25-09-2018 

 
 
 

 
18-10-2019  
25-01-2019  

 

 
D.G. DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y 
ACUICULTURA. 
(Consejería de Agua, Agricultura. Ganadería y Pesca). 
 

 
25-09-2018 

 
---------- 

 

 
D.G. DEL AGUA. 
(Consejería de Agua, Agricultura. Ganadería y Pesca). 
 

 
25-09-2018 

 
----------- 

D.G. MEDIO AMBIENTE Y MAR MENOR  
SERVICIO DE GESTION Y DISCIPLINA AMBIENTAL 
(Consejería de Empleo, Universidades, Empresa Y Medio 
Ambiente). 

 
25-09-2018 

 
10-04-20194 

 
 

 
05-11-2018 

 
16-05-2019 

 
ECOLOGISTAS EN ACCIÓN.  

 
26-09-2018 

 
-------------- 

 
ANSE. 

 
26-09-2018 

 
--------------- 

 
SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MULA 
 
 
 

 
26-09-2018 
11-12-20185 

 
 
 

25-02-20196 
 
 

 
08-02-2019 
08-02-2019 

 
12-03-2019  

 

 
 
Transcurrido el plazo de consulta y realizadas las oportunas reiteraciones de informes 
que son relevantes para este plan, se han recibido los pronunciamientos de las 
entidades consultadas en las fechas que aparecen en la tabla anterior cuyo contenido 
se adjunta en el Anexo I. 
 
Entre estos pronunciamiento, destacan los de dos organismos: Subdirección General 
Operativa de Industria, Energía y Minas y Dirección General de Bienes Culturales, por 
haber motivado nuevas versiones, bien del documento urbanístico (Avance de la 
Modificación num. 24 del PGMO) o bien del Documento Ambiental Estratégico (DAE): 

- Derivado del Informe de la Subdirección General Operativa de Industria, Energía 
y Minas (Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera), el 
órgano promotor ha redactado una nueva versión del Avance de febrero de 
2019, que sustituye a la de Junio 2017, en la que se excluye específicamente de 
dicha modificación a los residuos de origen minero que se seguirán rigiendo por 
su normativa específica. 

                                                           
4 Se le requiere a ese servicio información sobre la existencia de alguna actividad que esté autorizada en esta Dirección, sobre  
vertederos, escombreras, plantas de revalorización, plantas de transferencia de residuos y similares de esas características.. 
5 Nueva consulta por pronunciamiento de la Dirección General de Bienes Culturales  
6 Nueva consulta por pronunciamiento de la Dirección General de Energía y Actividad Industrial y Minera. 
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- Derivado del Informe de la Dirección General de Bienes Culturales se redacta 
una nueva versión del DAE de febrero 2019, que sustituye a la de Junio 2017, 
en la que se considera el posible impacto sobre el patrimonio cultural, y se 
incorpora la medida preventiva establecida por dicha dirección concretada en la 
elaboración previa de un Estudio sobre el Patrimonio Cultural. 

 
3. APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS DEL ANEXO V PARA DET ERMINAR SU 
SOMETIMIENTO A EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA ORD INARIA.  
 
Una vez analizada la documentación que obra en el expediente administrativo, y  
considerando las respuestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el 
siguiente análisis para determinar, conforme al artículo 31 de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental, si el Avance de la Modificación Puntual núm. 24 
del Plan General Municipal de Ordenación de Mula, debe someterse a evaluación 
ambiental estratégica ordinaria por tener efectos significativos sobre el medio ambiente 
o bien se puede concluir que no los tiene en los términos que se establece en dicho 
Informe. 

 
1. Características de la Modificación num. 24 del PGMO de Mula 

 
La Modificación del PGMO propuesta por el Ayto. de Mula surge con motivo de la 
preocupación de los habitantes de Mula relacionada con nuevas iniciativas 
empresariales e industriales que se consideran molestas y perjudiciales, y que chocan 
con la cercanía a los núcleos de población.  
 
Se trata de una modificación no estructural, por no afectar sustancialmente a los 
sistemas generales ni cambiar el uso global del suelo ni su intensidad. Según se 
pormenoriza en la documentación aportada, esta Modificación cumple con los planes 
vigentes, fundamentalmente, el propio PGMO de Mula que fue aprobado 
definitivamente por orden resolutoria del Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y 
Ordenación del Territorio de la CARM, de fecha 25 de abril de 2001. 
 
Asimismo, de acuerdo con las determinaciones de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de 
Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, en la Disposición Adicional 
Primera de esta Ley, se contempla que esta modificación se trata de una modificación 
menor, entendiendo por modificaciones menores: Las modificaciones de los 
instrumentos de ordenación territorial y estrategias territoriales que no impliquen la 
alteración del modelo de desarrollo urbano y territorial.  
 
Por otro lado, esta modificación del Planeamiento municipal no constituye variaciones 
fundamentales de las estrategias, directrices y propuestas, que implique alterar el 
modelo de desarrollo urbano y territorial, por lo que a efectos medioambientales 
contemplados en el artículo 5.2 f) de la Ley 21/2013, también se puede considerar 
como modificación menor. 
 
Consiste como ya se ha comentado, en regular las ordenanzas 5aI (Regadíos 
tradicionales), 5aII (Zona regable de Yéchar), 5aIII (Resto de regadíos), 5b (Agrícola de 
secano) y 5c (Forestal y Montes) del suelo no urbanizable, en relación a los usos 
vinculados a los depósitos de residuos o materias de cualquier tipo, definitivos o 
provisionales (vertederos, escombreras, plantas de revalorización, plantas de RO
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transferencia de residuos y similares) y las actividades de transformación que van más 
allá de las que son propias de los productos que se generan en el medio rural. 
 
En cuanto a la delimitación de las áreas a las que se pretende afectar con la 
modificación, indicar que dentro de las zonas que abarcan las ordenanzas de suelo no 
urbanizable 5aI, 5aII, 5aIII, 5b y 5c, se limitará la distancia mínima de dichos usos a 2,5 
Km de núcleos de población (Mula, pedanías o núcleo de agregado rural). 
 
Aunque el planteamiento modificado puede suponer una mejora ambiental para las 
zonas urbanas, o residenciales, ese Ayuntamiento tendrá que tener en cuenta las 
actividades preexistentes ya autorizadas en las zonas donde ahora ese tipo de uso se 
pretende evitar, ya que según el informe emitido con fecha 08 de mayo de 2019 por el 
Servicio de Gestión y Disciplina Ambiental, se ha podido constatar que al menos 
existen seis instalaciones de tratamiento de residuos autorizados por esta Dirección 
General en ese municipio (ver anexo II) y, no descartan que éstas sean las únicas 
instalaciones autorizadas en el t.m. de Mula. 
 
Debido al carácter general  de la modificación propuesta, y a las limitaciones que ésta 
supondría respecto actividades extractivas de recursos mineros como puede ser una 
escombrera o depósitos de residuos de la minería (aunque sea temporal), a instancia 
de la Subdirección General Operativa de Industria, Energía y Minas, el órgano promotor 
(Ayuntamiento de Mula) ha excluido específicamente de dicha modificación a los 
residuos de origen minero, que se seguirán rigiendo por su normativa específica. 
 
 

 
Área de influencia de la Modificación num. 24 del PGMO de Mula según 

planeamiento recogido en SitMurcia. 
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En relación con los aspectos urbanísticos, la Dirección General de Ordenación del 
Territorio, Arquitectura y Vivienda, en su informe de fecha 09 de octubre de 2017, 
determina que se ajusta a lo previsto en el art. 163.a de la LOTURM, y que en el ámbito 
de competencias de su Servicio no se advierten objeciones de índole técnica.  
 
Respecto a la influencia en otros planes sectoriales, la modificación planteada amplia 
de 500 m. a 2.500 m. la distancia mínima a núcleo de población más cercano, 
establecida en el artículo 38.1 letra de las Directrices y Plan de Ordenación territorial 
del suelo industrial de Murcia, para aquellas instalaciones aisladas que se implanten en 
suelo no urbanizable.  
 
Según se alude en el DAE no se han detectado problemas ambientales significativos 
relacionados con la modificación propuesta hecho que ha quedado reflejado en el 
trámite de consultas a las Administraciones públicas afectadas y personas interesada, 
ya que la misma al establecer una distancia mínima de 2500 metros a núcleos de 
población  supone una mejora ambiental, como ya se ha apuntado anteriormente, por la 
integración de aquellas consideraciones ambientales relacionadas especialmente con 
la protección de la población y la salud humana en los usos y categorías de suelos 
afectados por la misma. 
 
Asimismo, hay que tener en cuenta que, tal y como indica el Servicio de Fomento del 
Medio Ambiente y Cambio Climático en su informe de 24/01/2019, esta propuesta de 
modificación no supone efectos sobre el cambio climático. No obstante, las posibles 
emisiones se deberán considerar en los futuros y concretos proyectos que se 
desarrollen, para su adaptación y mitigación. 
 
Respecto a los efectos sobre montes y vías pecuarias la Modificación puntual núm. 24 
del PGMO no tendrá efectos significativos, frente el actual ordenamiento como aduce la 
Subdirección General de Política Forestal en su informe de 07/03/2019. 
 
En lo que respeta al DPH, la Confederación Hidrográfica del Segura recoge en su 
informe de 25/02/2019 que una vez revisada la documentación que se aporta, no hay 
sugerencia o alegación alguna que realizar. 
 
En cuanto a las posibles afecciones que pudieran derivarse de esta modificación 
puntual del PGMO de Mula a la flora y fauna silvestres, y a los hábitats de interés 
comunitario, la Oficina de Impulso Socioeconómico del Medio Ambiente (OISMA) en su 
informe de 16/11/2018 manifiesta que las mismas no pueden ser evaluadas de forma 
genérica con el único dato del mantenimiento de una distancia mínima de 2.500 metros 
a los núcleos de población, ya que estos elementos naturales ocupan espacios 
concretos, por lo que se deberán evaluar cada uno de los proyectos, cuando se 
conozcan sus ubicaciones concretas. 
 
Según recoge el DAE, este tipo de instalaciones modificarán sustancialmente los 
componentes básicos paisajísticos del área visual donde se ubiquen, sobre todo en 
determinadas zonas donde la visibilidad es muy alta y la capacidad de absorción de 
nuevos elementos es baja. El impacto que este tipo de instalaciones producen sobre el 
paisaje, es más elevado, cuanto más cerca de los núcleos de población se sitúen, 
motivo por el cual, la modificación propuesta mitigará dicho impacto. 
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Respecto a elementos del patrimonio cultural, históricos y arqueológicos mencionar que 
con motivo del informe de la Dirección General de Bienes Culturales de 13/11/2018, el 
promotor redacta una nueva versión del DAE en la que considera el posible impacto 
sobre el patrimonio cultural, e incorpora la medida preventiva establecida por dicha 
dirección, basada en la elaboración previa de un Estudio sobre el Patrimonio Cultural, 
en la fase de implantación de los proyectos. 
 
Dada la entidad y las características de la Modificación propuesta no se contraviene el 
desarrollo de la zona afectada y no prevé que haya una influencia negativa sobre otros 
planes sectoriales y/o territoriales. 
 
No obstante, hay que considerar aquellos posibles impactos ambientales que pudieran 
derivarse de la ubicación o características particulares de futuros proyectos afectados 
por la modificación (impactos descritos de forma genérica en el DAE), pero en ningún 
caso derivados o motivados por la misma, para los que parte de los organismos 
consultados han establecido medidas ambientales de carácter general, que son 
recogidas, junto a otras del Servicio de Información e Integración Ambiental, en el 
Anexo I de este informe. 

 
2. Características de los efectos y del área probablemente afectada: 
 
Como ya se ha referido con anterioridad, la Modificación num. 24 del PGMO de Mula 
afecta a las ordenanzas 5aI, 5aII, 5B y 5C del Suelo No Urbanizable al incrementar la 
distancia a núcleos poblacionales, se disminuye la pérdida de calidad atmosférica, el 
polvo en suspensión y el incremento sonoro por el trasiego de maquinaria y las 
emisiones de monóxido de carbono en los núcleos poblacionales, consiguiéndose de 
esta forma una mayor integración de aquellas consideraciones ambientales 
relacionadas con la protección de la población y la salud humana en los usos y 
categorías de suelos afectados por la Modificación, y a su vez: 
 

- Un menor riesgo para la salud humana, y 

- Una menor vulnerabilidad del área afectada por la modificación a la superación 
de valores límite o de objetivos de calidad ambiental. 

 
Además, esta modificación implica una disminución del impacto paisajístico, al alejar 
los usos y obras que regula de importantes puntos de observación visual (núcleos de 
población). 
 
Un aspecto importante relacionado con el alcance espacial del efecto de esta 
modificación, mencionado por la Subdirección General Operativa de Industria, Energía 
y Minas, y que podría acarrear un impacto negativo en núcleos de población 
colindantes al de Mula, es el hecho de que dicha modificación únicamente aluda a 
núcleos de población del municipio de Mula, dejando al descubierto a aquellos núcleos 
de población colindantes con el municipio de Mula que distan menos de 2,5 km del 
mismo, como es el caso del núcleo urbano de Pliego y el núcleo urbano de Barqueros 
en Murcia. Motivo por el cual el criterio de distancia, debe aplicarse también 
considerando los núcleos poblados a menos de 2,5 km de los municipios colindantes, 
y, en todo caso, incorporar la consulta preceptiva a los mismos. 
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Por otra parte, y como también se ha comentado, existen aquellos posibles impactos 
ambientales que pudieran derivarse de la ubicación o características particulares de los 
futuros proyectos que se desarrollen en el marco de esta modificación. Impactos que 
aunque han sido descritos de forma genérica tanto en el DAE como en este informe, 
deben ser evaluados específicamente para cada proyecto, una vez se conozcan sus 
características y ubicación concretas. A este respecto, mencionar que parte de los 
organismos consultados han establecido medidas ambientales de carácter general, que 
son recogidas junto a otras del Servicio de Información e Integración Ambiental, en el 
Anexo I de este informe. 
 
En definitiva, evaluados los probables impactos ambientales derivados de la 
modificación propuesta, se puede concluir que no se esperan efectos negativos 
significativos que puedan afectar al medio ambiente. 
 
Teniendo en cuenta todo ello y de conformidad con los criterios establecidos en el 
Anexo V de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, y la aplicación 
de las medidas que han sido aportadas por las Administraciones públicas afectadas 
como resultado de las consultas realizadas y las consideradas por este órgano 
ambiental, se considera que no es previsible que la Modificación núm. 24 del Plan 
General Municipal de Ordenación de Mula vaya a producir efectos adversos 
significativos sobre el medio ambiente. 
 
 
 
4. RESOLUCIÓN 
 
La Dirección General de Medio Ambiente y Mar Menor es el órgano administrativo 
competente para formular el Informe Ambiental Estratégico de conformidad con lo 
establecido en el Decreto del Presidente nº 2/2018, de 20 de abril, de reorganización de 
la Administración Regional y en el Decreto nº 53/2018 de 27 de abril, de Consejo de 
Gobierno, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Empleo, 
Universidad, Empresa y Medio Ambiente.  
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El procedimiento administrativo para elaborar este Informe, ha seguido todos los 
trámites establecidos en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, 
aplicándose, en su caso, de forma supletoria la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (de acuerdo con 
la Disposición adicional duodécima de la Ley 21/2013). 
 
De acuerdo con la Propuesta del Servicio de Información e Integración Ambiental de 
fecha 18 de junio de 2019 y en aplicación del artículo 31.2 de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental, teniendo en cuenta el resultado de las consultas 
realizadas, y los criterios establecidos en el Anexo V de dicha Ley para determinar si 
debe someterse a evaluación ambiental estratégica ordinaria, se emite Informe 
Ambiental Estratégico determinándose, a los solos efectos ambientales, que la 
Modificación Puntual núm. 24 del Plan General Municipal de Ordenación de Mula, no 
tiene  efectos significativos sobre el medio ambiente , en los términos establecidos 
en la presente informe. 
 
En base al artículo 31.3 de la Ley 21/2013, el presente informe ser remitirá en el plazo 
de quince días desde su formulación, al Boletín Oficial de la Región de Murcia 
(B.O.R.M.), sin perjuicio de su publicación en la sede electrónica de este órgano 
ambiental.  
 
El presente informe ambiental estratégico, de acuerdo con el artículo 31.4 de la Ley 
21/2013, perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son 
propios si, una vez publicado en el BORM, no se hubiera procedido a la aprobación del 
plan o programa en el plazo máximo de cuatro años  desde su publicación. En tales 
casos, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación ambiental 
estratégica del plan o programa. 
 
El informe ambiental estratégico tiene la naturaleza de informe preceptivo y 
determinante. El mismo no será objeto de recurso alguno, según lo establecido en el 
artículo 31.5 de la Ley 21/2013, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
judicial frente a la disposición de carácter general que hubiese aprobado el plan o 
programa, o bien, sin perjuicio de los que procedan en vía administrativa frente al acto, 
en su caso, de aprobación del plan o programa. 
 
Conforme al artículo 32 de la Ley 21/2013, en el plazo de quince días hábiles desde la 
aprobación del plan o programa, el órgano sustantivo remitirá para su publicación en el 
BORM la siguiente documentación:  
 

a) La resolución por la que se adopta o aprueba el plan o programa aprobado, y 
una referencia a la dirección electrónica en la que el órgano sustantivo pondrá a 
disposición del público el contenido íntegro de dicho plan o programa. 

b) Una referencia al BORM correspondiente, en el que se ha publicado el presente 
informe ambiental estratégico. 

 
Atendiendo al artículo 51 de la Ley 21/2013, el órgano sustantivo deberán realizar un 
seguimiento de los efectos en el medio ambiente de su aplicación o ejecución para, 
entre otras cosas, identificar con prontitud los efectos adversos no previstos y permitir 
llevar a cabo las medidas adecuadas para evitarlos. A estos efectos, cada año a partir 
de la fecha de emisión de la presente Resolución y en los términos establecidos en el 
Anexo I, el promotor remitirá al órgano sustantivo y éste deberá custodiar, un informe 
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de seguimiento  sobre el cumplimiento del informe ambiental estratégico. El informe de 
seguimiento incluirá un listado de comprobación de las medidas previstas en el 
programa de vigilancia ambiental. El programa de vigilancia ambiental y el listado de 
comprobación se harán públicos en la sede electrónica del órgano sustantivo, a los tres 
meses de la conclusión del indicado plazo de un año. 
 
 

DIRECTOR GENERAL DE MEDIO AMBIENTE Y MAR MENOR. 
P.S. DIRECTORA GENERAL DE MEDIO NATURAL. 

(Orden de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente, de 24 de abril de 
2019, BORM Nº 96 de 27/04/2019). 

 
(Firmado electrónicamente) 

 
Consuelo Rosauro Meseguer 
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ANEXO I 
 
En este anexo se ponen de manifiesto las consideraciones ambientales recogidas de 
las aportaciones realizadas en la fase de consultas a las Administraciones públicas 
afectadas y personas interesadas así como otras derivadas de este órgano ambiental, 
al objeto de que sean tenidas en cuenta en la aprobación de la Modificación Puntual 
núm. 24 del Plan General Municipal de Ordenación de Mula. 
 

A. MEDIDAS GENERALES.  

1. La modificación objeto de este informe deberá recoger todas las especificaciones 
sobre las medidas de carácter ambiental (preventivas, correctoras y de 
seguimiento) recogidas tanto en el DAE como en este Informe Ambiental 
Estratégico, con objeto de que sean incorporadas a la normativa urbanística del 
PGMO de Mula. 

2. El criterio de distancia para la ubicación de las actividades relativas a esta 
modificación: depósitos de residuos o materias de cualquier tipo, definitivos o 
provisionales (vertederos, escombreras, plantas de revalorización, plantas de 
transferencia de residuos y similares) y las actividades de transformación que van 
más allá de las que son propias de los productos que se generan en el medio rural, 
deberá aplicarse considerando los núcleos poblados a menos de 2,5 km de los 
municipios colindantes, y, en todo caso, incorporar la consulta preceptiva a los 
mismos. 

3. Las infraestructuras, proyectos o actividades que se desarrollen en el marco de 
esta modificación, deberán someterse, en función de su naturaleza y de la 
normativa vigente, al trámite urbanístico y ambiental que les corresponda. 

4. Las infraestructuras, proyectos o actividades que se desarrollen en el marco de 
esta Modificación deberán cumplir con lo establecido en la normativa sectorial 
vigente sobre atmósfera, ruido, residuos, suelos contaminados y vertidos, y, en su 
caso, a las autorizaciones ambientales que sean preceptivas. 

5. En cumplimiento de la legislación sectorial de carreteras, ante cualquier incidencia 
sobre las carreteras regionales, incluida la zona de afección de éstas, que pudiera 
derivarse de futuros proyectos desarrollados en el marco de esta Modificación, 
deberá solicitarse autorización a la Dirección General de Carreteras, al objeto de 
que se le impongan las debidas condiciones técnicas en cuanto a distancias 
respecto a la carretera, condiciones de los vallados o cerramientos que pretenda 
construir y de los accesos a la instalación desde dicha carretera.  

B. MEDIDAS RELACIONADAS CON LA BIODIVERSIDAD.  

6. El desarrollo de proyectos y actuaciones afectadas por la modificación propuesta 
deberá evitar ubicaciones que pudieran afectar a flora y fauna silvestres y a los 
hábitats de interés comunitario, así como a los espacios naturales protegidos, 
espacios protegidos Red Natura 2000, montes de utilidad pública, vías pecuarias, 
etc.  
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7. En el desarrollo de proyectos y actuaciones afectadas por la modificación 
propuesta se habrá que cumplir con los requisitos de no afección a monte público, 
cumplimiento de la ley de Vías Pecuarias así como que se cumplan las condiciones 
de excepcionalidad en el posible cambio de uso del suelo que es preceptivo según 
la Ley 43/2003 de Montes.  

C. MEDIDAS PARA LA SEGURIDAD Y PROTECCIÓN FRENTE A RIESGOS 
NATURALES.  

8. Los usos a los que se refiere la modificación propuesta, deberán estar situados 
fuera de las siguientes zonas de riesgo 

� Zonas inundables identificadas en el Plan INUNMUR 

� Zonas Inundables del Sistema Nacional de Zonas Inundables del Ministerio para 
la Transición Ecológica (MITECO).  

� Fuera del dominio público hidráulico de todos aquellos cauces que no hayan 
sido analizados expresamente. 

D. MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DE BIENES DEL DOMINO PÚBLICO 
HIDRAÚLICO. 

9. En caso de que la modificación propuesta pueda comportar nuevas demandas de 
recursos hídricos, se deberá incorporar a la documentación la previsión de 
incremento de dichos recursos que se considere necesario.  

10. Cuando durante ejecución de proyectos y actuaciones desarrollados en el marco 
de la Modificación propuesta, se puedan ver afectados cauces públicos, se deberá 
garantizar la protección del dominio público hidráulico y su régimen de corrientes, 
valorar la incidencia de la actuación en el estado de las masas de aguas 
superficiales o subterráneas, así como tener en cuenta las posibles afecciones a 
bienes e infraestructuras propiedad de esta Confederación Hidrográfica.  

E. MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DE LA SALUD PÚBLICA. 

Medidas aplicables a infraestructuras, proyectos o actividades que se desarrollen en el 
marco de la Modificación: 

Agua de consumo humano 

11. En el caso de ser necesarias nuevas instalaciones de abastecimiento de agua de 
consumo humano, de acuerdo con el artículo 13 del Real Decreto 140/2003, de 7 
de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua 
de consumo humano, requerirá de informe sanitario. La Dirección General de 
Salud Pública y Adicciones es la administración sanitaria competente para 
otorgar el informe sanitario. De la misma forma, se observará lo dispuesto en 
esta norma, en el caso del autocontrol y control en el grifo del consumidor por 
parte de ese Ayuntamiento. 

Contaminación de las aguas RO
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12. Se extremarán las medidas tanto en la fase de instalación como en la de 
funcionamiento para evitar la contaminación de aguas superficiales y 
subterráneas. Especialmente tendrán en cuenta la existencia del acuífero y 
sondeo de las aguas mineromedicinales y termales que son utilizadas en Los 
Baños de Mula, por lo que deberán de adoptar las medidas para evitar su 
contaminación.  

Origen del agua 

13. Se deberá considerar el origen del agua, con el fin de garantizar que la calidad 
de la misma es adecuada a su destino, de acuerdo con la normativa vigente.  

Prevención y control de la legionelosis 

14. En cuanto a los equipamientos que se establezcan, que puedan disponer de 
torres de refrigeración y condensadores evaporativos, su ubicación se hará 
teniendo en cuenta que tal y como recoge el Real Decreto 865/2003, de 4 de 
julio, por el que se establecen los criterios higiénico-sanitarios para la prevención 
y control de la legionelosis, estos equipos estarán ubicados de manera que se 
reduzca al mínimo el riesgo de exposición de las personas a los aerosoles, para 
lo que se ubicarán en lugares alejados tanto de las personas como de las tomas 
de aire acondicionado o de ventilación.  

15. En el caso de utilizar riego con aspersión, para evitar las molestias generadas 
por el polvo y materia particulada durante la construcción, impone el seguimiento 
de unos criterios higiénico sanitarios, al ser instalaciones susceptibles de 
convertirse en focos para la propagación de la legionelosis durante su 
funcionamiento, pruebas de servicio o mantenimiento. Estas instalaciones 
deberán cumplir tanto en diseño, funcionamiento como en mantenimiento con el 
Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los criterios 
higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis. 

16. En el caso de que de otras actividades proyectadas, como consecuencia de este 
plan, se derive el uso de otras instalaciones o sistemas capaces de, con la 
producción de aerosoles, convertirse también en focos de propagación de esta 
enfermedad (por ejemplo, torres de refrigeración, sistemas de agua caliente 
sanitaria, o fuentes ornamentales, sistema de aguas contraincendios, etc.) estos 
sistemas deberán también de ajustarse a lo indicado en esta norma.  

Contaminación 

17. Deberán de contemplarse y extremarse las medidas de control de la 
contaminación de las actividades que se prevean instalar, al objeto de proteger 
la salud pública de la población del entorno que pudiera verse afectada por las 
mismas. Se procederá al estudio de la población del entorno, identificando sus 
diferentes tipos y, en el caso de existencia de grupos de población vulnerables 
(centros educativos, centros sanitarios, centros de mayores, etc.), se procederá 
a su caracterización. 
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F. MEDIDAS PARA LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTUR AL.  

18. Aquellos proyectos y actuaciones que se puedan desarrollar en el suelo que sí 
estaría permitido posteriormente a esta modificación propuesta, deberán 
incorporar los estudios de impacto sobre el patrimonio cultural en las fases 
pertinentes de redacción y evaluación de proyectos, que deben incorporar los 
resultados de una prospección previa y exhaustiva del área afectada por el 
proyecto de referencia, que permita descartar la presencia de bienes de interés 
arqueológico, paleontológico, etnográfico o histórico, y que evalúe, en su caso, la 
compatibilidad de las actividades a desarrollar en la zona con dichos elementos y 
las vías de corrección y minoración de impactos. Dicho Estudio sobre el 
Patrimonio Cultural debe realizarse con antelación a la aprobación definitiva del 
Estudio Ambiental de manera que en éste se puedan incorporar sus resultados y 
las medidas de corrección de impactos que se estimen necesarios y valorar en 
su caso la posible afección al patrimonio en las fases de obra y remoción o 
adecuación del terreno. D.G. de Bienes Culturales  
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ANEXO II 
 
En este anexo están contenidos los informes obtenidos en la fase de consultas 
realizadas, siguiendo el orden de referencia del apartado 2. 
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